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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~ DE LA GUERRA

P. D.,
VERGARA

Señor General de la ~rimera división
o1'1gánica; señor IIls¡pector gcneral de
Car,abinéros; s.fior Jefe de la Co
ma.ncbndn de Carabinero~ de Ma
drid.

Excmo. Sr.: Visto el escrito cursa
do a este Mini.terio con fecha .31' del
actual por la In9peC'Ción general de Ca
ra'bineros. y acreditándose que el co
ma.nda.nte de Carabineros en situación
elc reemplazo por enfermo, D. Pedro
Rufo Remedios, se halla restablecido y
en con.diciones de prestar ~rvicio ac
tivo,

lEste De¡lartamen.to ministerial ha re
sucIto dí'1xl'!1er ;3; vuelta a activo del
interesado. Que quedará en situadón de
etis;JOnil>le forzow en la primera. divi
",i6n ol1~ánka y afecto para haberes a
la Comandancia de M.adrid, hasta tan
to se le dé colccadón, con ar.reglo a
l? cretermmdo en el apartado A, ar
tlcu,lo tercero. del derecreto de S de
cnero próximo pasado.

Lo cCJI11IUnice a V. E.para sU! conoci
miento y cumpli1l}iel1lto. Mad;rid, 27 de
marzo de 1933.

.PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio .de Hacienda
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha re~uelto que el jefe y oficiaies de
Cara·bineros comprendidos en \al siguien.
te Telación, quec~ con D. Pedro
Rufo Remedi03 y termina coo. D. Juan
Sánchez Hemá.ndez, pasen a servir los
destinos que en la miSllllll se les sei\a1a.

.Lo COI'OOnioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
maTZO de 1933.

P. D.,
VEIl.GARA

Señor...

RFLACION QUE SE CITA

Comali:.lante, D. Pedro Rufo Reme
dios, de di9pOlllible forzoso afecto a la
Comandanda de Madrild, a activo a la
de Orense.

,Ca'Pitán., D. Vkente Aiguabella de
CaSllro, de la Comanda.ncia de Nawarra,
a la Secretaría de la 1'3 Zona (Pam
.plona).

Tenie11tes, D. Emilio Almendra1 Ro
zas, ascendido, de la Comandancia. de
Sa.Jarn3.nca. a la de Algeciras; D. AlI
fomo :'fé11Clcz Al:;royo, ascendido, de la
Comand.ancia de Salama.n.ca, a la de Na
varra.

AIU-rcces. D. And'rés Fernández Ro
drígucz, a."cndido, de la ComancJiancia
de Va.kncia. a la de Baleares; D. Adol
fo l\forán Barrueco, ascendido, de la
Comandan<:ia de Navarra, a la de Ri
poli; D. Juan Sánohez Hemáoocz, as
OOI1dido, de la Comandancia de Este
potl'a. a 1<1 de Tarragona.

. Exoro'). Sr.: Vista la instancia pro
movida 1lOr el capitán die Infamería, re
tirado, D. Benito Caro Abril, re·sidente
en Alm~ría, ca,Ile 00 Terriza, f1IÚme
ro 20, ,·n solicitud de que le sea cen
cedido Il\1CVamente ingreso en Carabi
neros ('1)11 el et11lPleo de teniente· te
nknd" "n cuema que ,por di,s'POSici6n d'C
7 de octubre de 1926 (D. O. uúm.. 228),
se le cnn(:edi6 el empleo de C3lPitán de
Inf:mtt:ria por méritos de guerra, em-

pleo que 110 se le pemÑtió renunciar do, unos, que se les CUlCeda kJ6 bene
por oponer~ a ello el decreto de 9 de licios de-las órdenes del Ministerio de
junio del mismo año (D. O núm. 127), la Guerra de 18 de agosto de 1931
ca1.l!!a por la cual se diS{lOSO su bada (D. O. núm. 184) y 31 de octtmre de
en didJo Instituto por orden de S de I~ ('D. O. núm. 2(0), y otros, que
enero de 1927 (D. O. núm. 3) y su a.1ta sean anulados los expresados beneficios:
nuevamente en el Arma de Infantería, Resultando que por haberlSIe concedi
y habiendo wlicitado con posterioridad do a los cabo. Antonio Rivero García
su pase a situación de retirado, con y ]uliáJD Durany Fernándu, que ocu
los beneficios del·decreto de 25 de abril paran en el escalafón de los de su cla
de 1931. por ser esta situación defftti- se el lugar que les correspoodía: con
tiva, según lo diSlPuesto en la ley Coos- arrCl8'lo a la calificación obtenida en su
titutiva del Ejército; promoción, solicitaron el mismo benefi-

Este Ministerio ha resuelto desesti- cio otros cabos, oponiéndose algunos a
mar la petición. del interesado. por ca- estas peticiones, suplicando a1 mismo
recer de derecho a lo que solicita.' tiempo que 3e anulen las concesiones

.Lo comunico ~ y. E. para su conoci-· hechas a los cabos Rivero y Durarry,
mIento y cumphnuento. Madrid, 12'8 de ,por entender que con ellas ge introduce
marzo de 1933. UI1 gran desorden en el escada.f6n y se

P. 'D., han infringido las diSlPOSiciones aplica-
VERGARA bIes:

Señor General jefe de la segunda divi- Rest:.lta!'!'::Io que cl cabo Rivero tomó
sión (lrgánica. parte en una convocatoria para proveer.

plazas de cabos. hab~o obtenilo en
los exámenes el número 1 de la pro
mndón, no pudiendo tomar pose3i6n
cuando ,los demás, por fa:1tarle siete
lIías para cUlIt>lir veintitrés años y al
oc~ar la primer vacante que se pro
dujo después de ~lida, se le colocó
en el eSC3llafón después de 109 109 cem
pañeros de su pr¡()'ltloción y de otros
sei. procedentes del Colegio de Cara
bineros Jóvenes, en cu.yo puesto vino fi.
gurando durante diez años, hasta que
solicitó se le co~oc.ara en su promoción
por orden de censuras, lo que le fué
concedido:

;R'cs-ultando Que el ca.bo Durany, pro
cedcnt~ del Colegio de Carabineros Jó
vellCS, ascendió a ca.bo al cU'!TJlPllir vein
titrés años y se le colocó cn el escala
fón entre lo. de I~ promoción de 1923.
a la que pertenccla, y fundado en el
carácte;~ general d~o a la orden que
concedlO el benefiCIO al cabo Rivero y
al hecho de haher pbte11ido calificación
super.io·r al de ~ prorodenda y curso
GabrIel Lorenzo Va,ldlés, solicitó y ob.
tuvo se le colocara en el escalafón ano
tes que él, y Como el caho 4>renzo Val
d.és. t~n¡a veintitrés nfios a.1 sa.li.r del
CC}¡'cg:o en cl año l/)ll, fué colocado. co
me caho Con 1"5 ele la promoción que
ento,nces cUmlplía esa edad, y el cabo
DurallY no pudo asce11der a cabo ha'S.ta

Vistas las instancias promovidas. por e.l año 1C)23. en que cUl11Jll'li6 la edad re
vari03 ca.bos de Carabineros· solicitan- g!'amentaria, y a,1 cumlpHrla fué a'seen

d.do y colocado entre los de la promo-
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.EXICIl1o. Sr.: Accedi.endo a 10 solid
tad~ por el a.1térez de Camobineros, con
<l~S'lI.no en la. ComUldancia de Caste
1100, D. Miguel Ortil1: aa.rr~i,

Este Mini'S'Ícrio ha resuelto conceder
'le 01 re~iro ,para didha capital, con los
90 céntimo, del weJdo de taipiu.n, o
sean ~2,SO poesetaJs me,muales, por re
unir las condiciones que determina la
ley de 9 de marzo de 1932 (D. O. 00-

P. D.,
VEIl.GARA

RELACION QUE SE CITA

y eJt~rado eitados de deremo, fundados
ea situaciones de h«ho c~ídas por
los prq>ios iat.:resados, ~ndo, en
c~ aauJ,ada.. también las ven
mdl8lS que poc -rirtud de 1u menciooa
da-sórdeoes lI&yan sido etorpdat a
otru clases de dicho Institco y deses
timada. las ~icWnes en tU que se so
lio<;itan iguale.¡ beneficios 4IlIe los con
~didos a los cabos Rivero y Durany.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
mi~nto y a fin de que di5(lOl1ga 10 con
veniente para qtre los cabos Antonio
Rivero García y Julián Durany Fer
oáondeJ:, así COlDO toOOs aquellos a los
que !le les haya conoedido igu.a.1es be
neficios, sean reintegrados al puesto en
que venían figurando en el escalafón
de c1a.;es de tropa de Carabineros con
anterioridad a la'5 fechas (le las órde
nes que han sido anuladas. Madrid, 3'1
de marzo de 1933. "

p. D ••
VDGAKA

Señor cor<lOel jefe de la Settión de Ca·
'rabiceros de la Subsecretaría de este
·Ministerio.

Excmo. Sr.: Este lli!listerio ha lIICOI'
dado que lot carebineros j~ com
prendidos ea '- siguiente relaci6o, que
,comienza coa Oeferino ]úoiz Oataláll
y temúaa ca. José DIu Ptdarr6s, -.1
gaa de 101 Cc:Mcios del Instituto en
1 de 1llI'¡¡, ea dale de carabineros de
¡nfant>eria, 00Il destino a la Conandaa·
,cía que a tada uao se le lIefiaIe, debien
do ser ex¡pedidos por la I nspeoción ~
~ral 10& cor:r~ienla pa:.>3I)Ot'tes
,Con cargo a e9tIe Dl:p¡.rtarne.nto, una vez
le sean interC!llllOOs por eA oorooe1 de
los Cokgios de referellcia.

Lo cOIlI'Imico a V. E pall"a su conoci
miento y cutr4l>limiento. Madrid, 31 de
marzo de ,1933-

Señor Inspector general de Carabine
ros; 5JCñor corone'l Director de los Ce
jeg-ios de Carabineros y jefes, de las
COntIandancias re~ec:tivas.

(",eíerino Juátniz Ca1a1án, oc la Ce
mandancía de Granada, a la de San

tander.
FeI~ Martín Fumad6, de La de

Hues¡ca, a la de Tasrragona.
Juan ,M'i3yqra MlUrciano, de la de

Huesca, a la de Nava1"l"a.
José Martinez Just, de la de Vizcaya

a la de Ba.leares. '
José Díaz Pedard'6s, a La de Murcia

una ~z ~ea iliado en los Colegios co~
mo carabInero de Infantería.

maciÓll a~ por ruón de urti«\iedad,
dentro del p1aro seftalado ea la ceeJ
ondea de 18& antes cltrida, coa*ra 5'1
*:1_iÓll en el ~óo:

u-iderutdo que ~l hecho de que el
cabo Juliáat Durany obtuYiera odiáca
ció. ~ior al cabo de su l»"omociÓll
Gabriel Lorenzo Valloés, si biea cOClSi
derado aisladamente tmdiera eer monTO
mficiente para figurar antes que el en
el ~~fón $i la reclamación ge hubie
se intel1pue!to ~n plazo ffglamentaxio,
de ningún modo puede <producir ese
efecto, aunqt.l~ hubiera recla.m.aOO den
tro de los plazos establecidos, por con
currir en este caso otras hecbos que con
tradicen y a.tnI\an el derecho que por su
calificación superior pudiera alegM el
cabo Durany :

Considerando que el cabo Gabriel Lo
renzo Va.Idi3, por Clltq>1ir veÍontitrés
añO!l ron dos de antelación al cabo Du
rany, aun siendo de la tiiisma promo
ción, lI&leOOió a cabo y tomó posesiÓD
del cargo dos año5 antJelS, 10 que mee
sariamente tiene que refkiarse en el
escalafón, por ~r readmen~ el cabo
Lorenzo Va'dés dos años más de efec-
tindad en el cargo que el cabo Oura
ny, efectiTidad que se anuLuía si éste
ptdiera. figurar antes que él:

Considerando que de respetarse el be·
oe6cio cOl'lCeiido al cabo ]ulián Dura
01' F'tnIámez por la orden de 31 de
~ de 1932 le coloca en el escaJa
f6a 110 1610 antes del cabo Lo~o Val
<tés, liao también con anterioridlld a los
cabos de dos promociones anteriores a
la lUya, \o que constituye un ab!urdo,
cuya sola enundaci6n obliga a que ten
ga que dejarse sin efecto el beneficio
ool1lCedido:

'Considerando que las ,peticiones de los
cabos que han solicitado beneficios a«lá
logos a los de los sefíores Rávero y Du
rany, anuladas las Óf<renes en que a és
tos se concedieron, deben ser desestima
das por idénticas rarones o por pedir
que se les recoOOZ1C3. la efrectividiad de
un ~Ieo durante un período de t:em
po, en que no sólo no lo han servido
sino que ni aún hahían sido designa~
dos para dcscmlpeñarlo:

Col150ideranoo que la autoridad llama
da a n-solver un eX'pcdiente debe tener
en cuenta no sólo l(l$ diSl[lOsiciones a¡pli
c~,!)lcs a la cuesti~n prqpuesta, siil10 tam
olen toda\'> las CI l'Cl1IIlStancias que con
curren en los hecihos que la motivaron
y afin;nando el Negociado y Sección de
Carabmer09 las perturOOciones que en
la.. esca.1as se producirían de confirmaT
los beneficios concedidos a lo" cabos
Rivero '1 Durany, y caso de&«ledier a
las demás solicitudes. presenta.da! y a
las que. en 10 SueesiTO se presentarían,
neoeS&rJ.amente deben tenense en cuenu
e~tas perturbaciones, que a fU 'tU ori
¡m¡¡¡r!an anonna:lidades '1 priYi1qios Que
ooS'Uram¡ente no eSiW~ en e4 ánimo de
la autoridad el c~
~ste Mini,~terio, de co~formidad con

1Q l,nformado llor la Diracci6n general
de lo Contencioso del Estado, ha re
sucIto an\lllar los beneliclos concedidos
a, los ~bos. de Car<1Jbinerós' Antonio
RlVero Gan:la y JuHán Durany Fer
nát1idiez, po'r ¡'as 6rdencs de Guerra de
18 de agosto de 1931 y 31 de octubre
d~ 19~2" por ha'ben;;e. infr~ngído con ellas
dl:5\POslclones adnnmsltrabvas anteriore,

c:ón de 19231 y por el beneficio ooteni
00 se coloca entre los de la de 1921I',
saltando dos prornociooe~:

Resultando que se han unido al expe
dten1e in.stancias ae n.nOB abos pide
do. unos, beneficioe análogO\! a l<lll con
cedidos a. los cabo$ Rivero '1 Durany '1,
otros, ~ ks dé la amigüedad de 1& fe
cha en que fueron declarados aptos pa
ra el as~l16O:

Coosiéerando que si bien al asoender
a cabo Antonio Rivero García, dd>ió
-,er colocado en el esca,]afón OClJlY.Indo
e\ número 1 de su promoción, a.1 dejar
transcurrir diez años sin pr~r re
clamación alguna contra el puesto que
se le asigmS y desde e'! primer e;caJafón
en que fué imluído como cabo venIa
figuraooo, ha dado 1ugac a que se pro
dujera 1l'Il estado de hed1o, que por ha
ber sido formado con la aquiescencia
y conformidad del interesado no es po
9ible alterar sm perjudicar los dered:l05
adquiridos por otras personas que figu
ran len el mismo escadafoo:

Consideramo que para evitar pertur
baciones en l:a6 escalae se fijó por la
~a.1 orden de 15 de julio de 11881 el
plaro ele seis tnelgell pan¡ que • oficia
lidad pWiera 1I01icita.r la rectifioaci60
de 'alltigüedad, • oootar de la fecba del
motiYO que sirn. de fundamento .. la
~amsción, y por 'la real ordm de 17
de OO'rÍiembre de- 191" se l1i2lO extenM'ft
a I.u oIases de tropa la di!lJ)Otición de
1881, por lo que, habiendo dej. trans
currir diez afio.. el cabo Antonio Rin
ro sin p1'om~r reclamación alguna por
antigÜedad, contra su inclusión en loe
escalafones de esos aftos, es visto que
ha d'OCam su derec:ho &>ara alterar el
estado de heoho que el propio intere
sa&> ha consentido, por no haber pre
5'eJlltado reclamad6n alguna. COflotra el
primer escalafón en que fisw'ó como
cabo, durante el ,período de seis mese..
s:guientes a la fecha en que se ha pu
blicado en los peri6dioos oodaJes:

Considerando que por lo eXlpuesto en
los anberion-s fu11<\aan(:ntos, la orden de
16 de ag-oS'lo de 19.31 'Concediendo deter
minados bcndldos al cabo Antonio Ri
\">cro García ha sido dictada con eviden
t(; er~(J: y contraviniendo lo que las
dl;:P<J51Cl~>It(·S leg-ales sobre plazos para
rer.lamacLOncs por anti,güedad en los es
calafo!llC9 estatI:Jledan, por cuyo motivo
debe ser anulada ,y rein.tegrado el cabo
Rivero al ,puesto en que venía figurando
en el esca.ll1lf6n:

ConsideraJlldo que el cabo Julián Du
ranlY Fernández está com¡prendido en lu
mismas diSlpOsidones y motivos legales
que el cabo Rlivero, por lo que también
debe $er anulada la orden de 31 die
octubre de 19.":1, que le conoec1i6 deter
minado.. beneficios por él solicitados'

IConsidera.ndo que de conformidad ~
lo que establece el reglamento del! Ce>
legio de Ce.ra-bi.neros Jóvene~ al oum
plit: veintitréls aftos y aK,ender a cabo
]UI!(1O .oura.ny, <fué c<>locado en el el'
calafón en el lugar que le corr~!a
<kntro de los de su prol'oodón, por I~
que 00 puede 1lIlterar,SoC este estado de
hedlO q~ s~ fut producido oon ar,reglo
a las dl,i'p?stctones eltltolllCes vi'gentes y
a.l, que el ll~terestado 'Prestó su COI1lSIentl
mloento, por no ha,ber formulado recla-
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AZAÑA
Señor•••

DESTINOS

• ••• •

a V. E. para su
cumplimiento. Ma

de 1933.

de las F.erzas Milita~s •• Marnie
coe a q.ue pertenexa la plaza e.
que la subasta o concurso se cele
bre; a este efecto por el pres;denie
de la CCliIDisi6n de &ubasta • concurso
se interesará del auditor respectiv.
dicha designación, con la anticipa
ción debida y expresando el sitio,
día y hora en que se efectuará el
acto.

Lo comunico
conocimiento y
drid, 3 de abril

Sefiw GeDe.raA de la ....-da di.i.
.i61l .r.._iCa.

Sefior. General de la ..tima di·
visión OI'8Ú1ica e Iuten..tor ceQ·
tra'l ti. GlIerra.

SSCCION DS PSRSONAL

ASCENSOS

E~cmo. Sr.: Vista la prO(lucsta de
ascenso remitida a este De,part;¡mcllto
con fccha 10 del actual por la Jefatu
ra del CllCr'(lO de INVALIDO:' ~fl

LITARES, a favor del suboficial de,
mencionado 'Cuerpó D. Francisco Mar·
tíncz. Cánovas, estc Ministerio ha re
sucito concc<lcrle er empleo de alfé
rez, por reunir las cO"n'dicioncs que
determina el artículo 19 de la orden
circular de 29 de octubre de 1918
(c. L. núm. 292), confiriéndole en
el mismo la antigüedad de 10 del co
rriente mes y afio.

Lo comunico a V..l!...ca su co
nocimiento "! cumplí.ie.... MMrid,
31 .1 .ar....e 1933.

ExCmo. Sr.: 'Este Ministerio ha
resuelto dÜ'floner que el comandante
de INFANTERIA. D. Francisco
Amnengoll Villalonga, cese en el
cargo de ayudante de campo de
V. E. Y .ombrar para .utituirtle en
dicho cometido a.l tellieate corooel
de la misma Arma, D. Jwa. CabaU.
TO !Apea, actualmente • .,tinado ..
la Caja ae ~uta nlÍm.r. 46.

Lo c••nllliCo a V. E. para sU c.
nocimie1lto y cumplimi...... Madrid,
31 .. "R. de 1933.

Sellor ~Hecretario 4..... Ministeri.. j

Seler I.\e"entor 'Ce...! 4e Guerra.

Excm•. Sr.: Vista la proPuesta de
ascenso remiHda a. este Departamen
to, con feC'ha 10 del actual por la Je·
fatura del CUCI'iPO de INVA,LIDOS
MILITARES, a favor del s,:¡,rg-ent(\
del mencionado Cuerpo Fabián Olac6n
Hidalgo, este Min'isterío ha resuelto con
cederle el empleo de suboficial, por

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para cum.
plimiento y aplicaci6n en el ramo de
Guerra de lo dispuesto por la orden
de la Presidencia del Consejo de
Milflistros, de I S del pasado me6
(Cauta t1'Úm. 78 y D. O. núm. (,)7), es
te Ministerio ha re6uelto lo siguiente:

1,0 A los efectos de lo que esta·
ble<:e la norma sexta de la mencio
nada orden, los expedientes de ad
quisiciQIl~ y &u.ministros para el ra
mo d'e Guerra, con los pliegos de
condiriones técnicas y econ6mico.
1ega.lee, u.n& vez emitidos los infor
mes de las Secciones, Centro, e
Dependenciu que reglame~taria.me~
te deban hacetllo o se Ntlme pertI
nente requrir, "! el :ie lntervenci6a
de la Hacienda pública, pasar~ pa
ra que emita el IUIYO a la Asesoría cie
este Ministerio.

2.° A loe fines que !le ind'ican ea
la norma séptima de la repetida
orden de la P,residencia del Consejo
de Ministros, asittirá a loe actos de
subasta o ·concurso un jefe u oficia.l
de'! Cu'erpo ]ur1d'ico del Ejérdto que
será designado entre loe que f,ormen
parte de la plantilla correSlPondient<c,
por el auditor jefe de 'la Audi,toda'
de la divisi6n or,gáoica, Comandan
cia Millitar de BaleaTes y Canarias y

CUERPO JURIDICO MILITAR

,Excmo. Sr.: A.<:loedkndo a lo solici
tado por el sargento de Carabineros de
la Comandancia de Orense, Manuel Gar
cía Cor·r;¡les,

Este Ministerio ha acordado tool::e
derle la separadón del servicio y dis
,poner que en fin del presente mes cau
se baja en dicho Instituto, por pase a
la situación de retira&>, con residencia
en San Adrián de Besó.> (Barcelona).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimie1lto. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

• ••• •

Señor Ins;pector gOlleral de Carabine
ros; señor Jefe de la COInandancia
de Carabill1eros de Orense.

(De la Gaceta núm. 92-)

.
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
8BCRBTAlUA

BAJAS

C4rcu1ar. Excmo. Sr.: Según par.
tiCipa a~ Ilinistuio el ~neraJ1 de
la cllU'ta di.isi6n org'nitca, felleci6
en BaroellOlIa el día I del coriente
mes, el Genera!I de brigada, en si.
tuaci6n de .eg·unda reserva, D. Die
go de Pazos y Alfonso Martel.

Lo COllD11'Ilico a V. E. para su co
nocimiento y efect<l8. Madrid, 3 de
abril de 1933.

P. D.,
VI!:RGAaA

Señor General de la sexta divi'ti6n or
gánica; señor Ins¡pector general de
Carabinerós; seii.or Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Navarra.

mere 59); dispooiendo que, por fin del
mes actu!, sea dado de baja ea el
Ins.tinlto a que pe~.

Lo comunico a V. E.' para IU ooaoci
miento y ~to. Madrid, 31 de
marzo 4e 1933.

l'. D.
VERGARA

EJ:.cmo. Sr.: ~eudo • &o 1OUd
tado por el'carabinero de la Consndan
da de Guip{lD:oa Torná..s EI'rira Be
nito,

Este Ministerio ha acordado conce
derle .quince dias de liceax:íi pana asun
tos propios para Tánger (Afriea), con
arreglo a lo dit<lpuesto en la orden cÍ1'cu
lar dé S de junio de 1905 (e. L. núme
ro 101).

Lo comu-nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

P. D.,
VEllGAllA

Señor G6leral de la tercera lfivisíón
orgánica; señor Inspector general de
Carabineros.

Sefior IospedoI"~ de Ca.rabiroe
rOl: dor Jefe de la Comandancia
de Carabinera. de Algecira..

P. D.,
VEllGAlIA

E:xJcmo. Sr.: A~diendo a lo solicita
do por el sargento de Carabineros de
la CoI:nandancia 'de Algeciras Antonio
Párraga Lobo, .

Este Ministerio ha aoortiado cott:e
denle la separación del ser:vicio y di6
axmer que en fin del presente mes cau
se baja en el Iostituto, por pase a la
situaci60 de reticado, coo residencia en
Sevilla.

Lo comanioo a V. E. pana su conoci
miento y cumplimioento. Madrid, JI de
l1W1IO * 1933.

Señor Inspector generaJ de Carabine
ros; señor Jefe <le la Comandanéia
de Carabineros de Guipúzcoa.

Ex.cmo. Sr.: AK:x:ediendo a lo solid
tado por el oomandiante de Carabine
ros, con deSltino en ,la Corna.11da.ncia ñe
Navarra, D. Manuel Córdoba García,

E&te Minrsterio ha resuelLto 0QlIlCe_

derle veil\1te díu de licencia, por ..un
tos ,~O(>ios, .para Ni_ (Francia) y Flo
rencia (Itaha), con &t'regIO a lo dis
puesto en 138 il16tI'UdCiones IClrcbadu
por orden circular de S de junio de I90S
(C. L. núm. 101); debiendo da,r cum
plimiento a lo diSopUe!lto en el artícu
,10 47 de la~ mencionadas ills.tNociones.

Lo COlntmlCO a V. E. para tU COlIocí
milCnto y cumplimiento. Madrid, 31 de
llJarzo de 1933.



AWA

reunir las condiciones que determina
el art'culo 19 de la orden circulM' de
~ de octubre de 1918 (C. L. núme
ro 292), confiriéndole en el mismo
la antigüedad de primero del corrien
te mes y alío.

Lo comunico a V. E. yara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministe
: rio.
Sefior Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por e6te
Ministerio, en telegrama de esta fe·
~a, se dice a V. E. lo siguiente:

"Personal Cuerpo Oficinas Milita
'res ascendido propue5ta pubIkada
c:in:ular 13 marzo proximo pasado <I!b-.
Rro OFICIAL núm. 63), pasará revista
ComÍ6ario pr~ mes en su ante
rior. d.e5tino, {merin se le adjudica ~I
que en definitiva le corresponda».

Lo comunlco a V. E. pua su co
I'!ocimiento y cumplimiento y como
c'onfi,rmaci6n die! referido telegra
ma. Mad·rid, 3 de abril de IriA••

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nister:o ha resuelto que-las c1as~
de ba,nda de INGENIEROS que fi
guran en la siguiente relaci6n, pa~n
a servir los destinos que en la mIS
ma se les seña;laa.

Lo comunico a V. E. para su ~o

nocimiento y cum,plimiento. Madnd,
30 de marzo de 1933·

Señor...

IlELACIO'" 1UE SE CITA

Cabo de cornetas, Máximo Cogo
11005 Castaño, a6cendido, de'l regi
miento de Fer,rocarri.\es, a.} ba'all6n
de Zapadores Minadores núm. 8. (F.)

Otro, Benigno Martínez Moreno,
ascendido del batall6n de Zanado
res Minadores aúm. 6, al Grupo
m:xto de ZapadoreoS y Telégrafos
núm. 4. (F.) d'

Cabo de T,rompetas, Berna'. ¡ne
Me!{ino García, ascendido, ?el. ba
talll)n de Pontoneros; al regImIento
de Transmi'!liones. (F.)

Madrid, 30 de marzo de 1933·
Azaña.

Circular. EXC'\11o. Sr.: Por este Mi
nist'.'r.\l ~.e ha resuelto CJue los 'Cabos
y ('"nIeta de INFA!'iTERIA (IUe a
cOllt;ll11ación se relaCIOnan, pascn d~s
tina1l1':' a los CUCI'POS que tambIén
S(~ il,illican, con ¡¡rrt~t". a la orllt'll

¡lCirclllar lle B de JUI110 de 192<)
(J), O. n Í11l1. 125), conforme ¡prl1'pon.el' el Jefe Superior de las Fuerzas MI

: litares ·de Marruc.c09 en 21 del alc
tual, causando alta y baja en la pró
xima' revista de Comisario.

4 Ge abrii de 1933

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1933.

AZAiA
Selíor...

Jtl:LAClON QUE S& CITA

Cabo, Pooro Arias González, del
batallón Cazadores de Africa núm. 3
al regimiento Infantería núm. 8. '

Cabo, Manuel Gómez Pena, del ba
ta!lón Caza-dores Africa núm. 6, al
mismo.

Cabo, Domingo Barrios Carabias,
del batallón Africa núm. 6, al regi
miento Infantería núm. 24-

Corneta, Andrés de Paco Plasencia
de.l batallón Africa núm. 3. al regi~
miento Carros de Combate ligeros nú
mero 2.

Madrid, 30 de marzo de 1933.
Azaña.

INUTILES..
-Excmo. Sr.: En vista del certifi_

cado faculltativo remitido a este De
pa.rtamento, coo escri·to de esa d:vi·
si6n fecha 27 de octubre último, por
el que se declara inútil como de.
mente para el servicio de las armas
,por el Trribunaa Médico Militar de
CiemlPozuelos, al subteniente de IN
GENIEROS- D. Pedro Rivero Her
nández, del Centro de Transmision~

y Estudios Tácticos de Ingenieros,
por padecer melancolfa de involu
ci6n, y vista la instancia formulad'l
por ecr interesado en solicitud de que
se le permita la cOilltinuaci6n en ei
Ejérdto a los s()los fines de comple.
tar loes veinte años de servicios que
exige la ley de 4 de diciembre de
[932 (D. O. núm. 275), que cre6 el
Cuerpo de Suboficiales, hasta alcan
zar e:l mínimo de retiro j .por este
Ministerio se ha resuelto conceder 31
recurrente dicha COilltinuaci6n ba~ta

el día 6 del presente mes, en que ha
cumplido loes veinte años de efecti
vos servicios, con arreglo a lo dis
,puesto en la O'Tden circular de 31 de
agOO5to de 1932 (D. O. Illúm. 2¡¡), y
disponer que por fin del actual caUSe
haja definitiva en el Arma a que
pertenece, como inútil por demente,
haciénd'oSlllle ~o·r la Direcci6n Ge
nera.l de la Deuda y ClalSes Pasivas,
el señalamiento d.el haber pasivo
que le co.rre,;¡pond~ por sus añ?s de
servicio, que perclbl.rá a partir d"
primero de abril pr6ximo por la
Direcci6n Gen,erail de la Deuda y
Clases 'Pasivas por fijar' su re.:.1en
tia en eSita plaza, calle Ave Marf"
núm. 16,

Lo comunico' a V. E. para S\I
conocimiento y cumplimiento, Ma·
drid, 31 de marzo de 1933.

AulA,

Señor Generaí de la ¡primera división
,orgámica.

Señor Interventor central de Gue
rra, .

D. O. aúm. 79,

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado retiraJdo por in
útil, Julián Cano Moreno, c:on. resi
dencia en Ciudad Real, en suphca de
revisión de su expediente de ingreso
en el Cueripo de INVALIDOS MILI
T ARES, este Ministerio ha resuelto
el ingreso del mencionado individuo en
la Sección segunda del eJlJPresado
Cuerpo, como inutilizado en actos del
servicio antes de la anulación del re
glamento de 13 de abril de 1927
(C. L. nÚtn. 197), e inaluído en la
primera base transitoria de la ley de
15' de septiembre último (D. O. nú
mero 221), debiendo tenerse en cuenta
para efectos económicos lo que deter
mina la base cuarta de la misma y
citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum<plimiento. Madrid,
27 de marzo de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Selíores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

. ORDEN DE SAN HERMEXE
GILDO

Excmo. Sr.: Visto' el es'Crito del
Consejo Director de las Oli'denes Mi
litares, en el CJue se ,propone al ca
,pitán de corbeta de la Armada, reti
rado, D. Juan Rosell Magaz, para la
placa de San HermenegHdo, este" Mi
nisterio ha resuelto alcceder a 10 pro
,puesto, otorgando al interesado la ci
tada ,condecoración, con la antigüeda'd
de 9 de enero de 1933.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
31 de marzo de 1933.

AZAÑA

SeilOr Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambl'eas de las Or,de
nes M ¡litares ·de San Fernando y
San Hermenegildo.

Exorno. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se ¡propone al capi
tán de Infantería de Marina, comandan
te honorario' retirad(), D. &luardo Claro
Gallardo. para la cruz de San Hcrmcne
J;(itdo; este Ministerio ha resuelto a~c('·

'(¡cr a lo l1ropucsto ,otorg-anrlo n1 intc
l"es;I(lo la citada {'omlecoradbn con la
antig-iiectad de O (le no\·icmhr·(' de 11).'2.

Lo comunico a V. E. para 5\1 co
nocÍmicntn y {·umplimicnto. Madrid,
,)1 de marlO de 1033.

AZAÑA

Seiior Prc<it!ente del Consejo Dir,'::t"r.
de las Asamhleas de las Ordenes 11 i
litares de San Fernando y San H er
menegildo.



núlm. 2.-'.
nilm. 3.-

Regimiento CazadOres
Tres de subllJlterno.

RJegímiento Cazadores
Una de subalterno.

31

solicitadas voluntariamente por los
c~itanes de Estado Mayea" en situa
ción de diSlpOnibles, batciéodoSe. la ad:
jddicadón por orden de antigii,edad
entre los .peticionarios y des~ñán
dolas el designado fnterin no exista al
riD ~ii1teml~ con carácter volun-
tariO. désee ~tas.

&f..terlá

uk~~!lr~ JiliW de~.
R..~mh. 8.--Ud de sub-atterM '.'
~to mmu. g..-Una de sub-áiii!fti4 . .
'R~elÍt() •• 12.-Una de te

niente é"¡¡oo'd. tE.)
&t!:fr'fenio n6tft. ~-Uu de ..

R~ellt4, núm. i9,-tJoa de *
'nierite tÓt&ei (~~) i. cuatro de Sl6-
.terno. .

RClgimiento nlÍDL 2O.-K:ioco ele
subattemo.
R~iemo núm. 22.-Uaa de ..

alterno.
Regimiento núm. aS.-Dos de su.

alterno.
Régimiento l1úm. 3i.-Una de se

niente coronel. ~E.)
R~iento núnt. 37.-Un& de te

nienté coronel. (Eo)
Ref(imiento Carros núm. 2.-Uaa

de sub8llterno.
Batallón Montai\a nlÚm. l.-Una de

subalterno.
Ba1*116n Montafta núm. 2.-Una ele

subalterno.
Bata1l6n Montafta núm. 3.-<:uatro de

sUbadterno.
&ta1l6n Montalia núm. s.-Una de

capitán y dos de sUbalterno.
Batall6n Montaña núm. 6.-Una de

calPitán Y cuatro de subadterno.
Baltalllbn Montaña núm. 7.-Dos de

sooailterno.
'Centro Movilizaci6n núm. S.-Una

de subalterno,
Caja recluta núm. lo.-Una de cá

pitán.
Caja recluta núm. 2o.-Una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 33'.-Una de te

niente coronel.
Caja recluta núm. 34.-Una de te

teniente coronel y dos de clllPitán.
¡Caja recluta DÚm. 43.-Una de ca

~itán.
Caja recluta núm. 45.-Una de ca

¡pitán.
'Caja recluta núm. SS.-Une. de te

niente coronel.
Nota~n clllDiplimiento alo di.

¡puesto en 1& orden de 1~ de noviem
bre de 1931 (D. O. n6lm. 255), que
da rebajada eventuallmeqte la p]án'
tilla de eUbaakernol, en ótho. en loa
rti'imiento de la Peninlula, Ba.learél
y canarias, dejando, en su conle
cuencia, de anuneiarse las vacante.
que no excedan de dicho ftÚmreo.

Caballena

DESTINOS'

4 de abril de 19J3

VACANTES n.E

Seftor...

De 30 pesetas po,. lleva,. más de siete
oijos de servicio, desde lrimero tU mar

zo de 1~

Sargento, Tibut,eio Gonúlez Luelmo~
Madrid, 27 de marzo de 1933.-Azaña

1\1tLAC'IOR QUK lB CITA

Cuerpo de Eltado M&7or

Primera 1nspecci6n genual del
Ejérdto..,-Una de coronel. (E.)

Sétgunda dtvisi6n orgánica.-Una de
~omandante.

Sexta' división orgáni<:a.-Una de
coman.dante.

Nota.-Las vacantes anunciadas de
ern¡ple"o de comandante podrán ser

,~ ..-----~.
ULACIOR gua • errA

De SO pesetos por llewr más tU dieci
siete oijos de semcio, desde Iri"'"o tU

morso tU 1933

Sargento, LeandrO JuáTez Suárez.

D~ . 40 /Jesetas por llftltlr' ~ tk tl,tJce
años de 6eme~, desde """'0 ¡¡ MilIr

60 de 193.1

Sargefflos

AZARA

RETIROS

D. O. núm. ?90

Señor Jefe Strperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.
Circular. Excmo. Sr.: De con

fonmidad con 10 lP'I'evenid'o en e.l ar-
SUE tícUJlo segun.do del decreto doe 4 de

LDOS, HABERES y GRATI- mayo de 1931, circular de 13 d~l mis-
FIGAC¡ONES , mo mes y decreto de 20 de octu,bre

siguien1e (C. L. nÚDlIS. :121, :146 Y
781), elPte Ministerio ha resuelto se
publique a continuaci6n r.elaci~n de
las vacantes que en 109 díferenkl! em
pleos de jefes y oficia'les. exieten en
las Armas y Cuerpos que se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1.llIIlP1imiento. Madrid,
3 de abril de 1933·

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el sargento de IN
FANliERIA núm. 34. Hamed Ben
Mdhamed Susi, con destino en el Gru
po de Fu~rzas Regulares IOO.nas
núm. Jo cause baja en ef Ejér.cito
por fin del presente mes, por haber
soHcitado el retiro voluntario, hacién
dosele por la Direcci6n general de la
Deuda y Cla~-es Pasivas. el sefialamien
to de ha'ber pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M)lklrid,
30 de marzo de 1933.

An8'el Garcla Zapico.
Aaoaio :PI&'u 11._
BaHIUW Ahbet~
Bautista Alr.11n2 G<JmáIeL
~l.ópd~

, • • VicdiCe Cd.iuriJsV~a..
Se~Qr &ft~ente del. ConsejO Dttee;' Vicentle Sblfts 0rtl6í..

Ü' de lü A..... U 1M <>rd.ee Vii:Me~~
lIi1itarea de sad Fel'DloJÜ) y San EikG JC_ ~<
H~ Faustioo GooúIfez VaHé!.

Seftor Genual de la primua drrisi6n Fra.nclsco Collado~
orcánica. Francisoo Mora~

Fanci!ll:O TOIft.i Ortiz.
F~lsCd 1'TÚjiOo~
J~ MUnuera BetáIe¡o.·
José sáocftei Seit*lO,
Juaó Na.za.m: CIacl.
Liborio Marroquf Escudero.
Luis Avila Mellá.
Luis Espadas Basildo.
MlanueI Baltasar Ferrer.
M.amJe1 Ortiz GoonzáIq.
MicueI Aguinaga BaraodiaráD.
Pablo Llaneza Gil.
Patricio Ruloodo Vieco.
Rlamiro Bravo Pit.ez

,Ex<:mo. Sr.: Visto el eKrito del
Consejo Director de las OTdenes Mi
litares, en el que se ,propone al co
mandante de INFANTE.RIIA, retira
do con los beneficios del decreto de
25 de abril de 1931, D. Julio Cuer
YO Olavarria, para la placa de San
Hermeneg~, este Ministerio ha re
suelto acceder a 10 propuesto, ot,organ
do al intueYdo Iá citaJla coudecota
c:ión .con I;r ...tisüeda~ de 5 de 3llfOSoo
lo de 19~t f~ en que CllftJIitli6 los
plazos reetamentarios.

Lo comunico a V. E. para SlI cO
nocimiento y. cumlimiento. Madrid,
3i de marzo de. J9130 '. ,

AadÁ

Ex.cmo. Sr.: Vista la ,propuesta for
muladapor la Jefatura del Cuerpo
de INViALl1DOS MILITARlES, con
fecha 14 del corriente mes, por este
Ministerio se ha resuelto conceder los
premios de permaneucia a los sargen
tos d~ mtlllCionado Cuerpo que fi
¡Unn en rcl1aci6n que empieza con
~and~o Juárez Suárez y termina con
Tlburclo Gonzál'ez Luelmo, con arre
glo á lo que deter,mina la orden circu
lar de 29 de noviembre de 1889
CC. L. núm. S9o), debiendo emlPezar
a perdbirlo a partir de laa fechal
qUe se indican.

Lo com.unico a V. E. para su eo
nocimiento y cUIJIIPlimiento. ~rid,
ai' de marzo de 19311.

AWA

Sei\or Subsecretario de esté Ministe
rio.

I Señor Interventor central de Guern.



Aooitorfa ele Guerno de )1. leI'\DIa di·
-.:i&iQn orainic&.....U.. de taI__ ud
tor de primera.

Auditorfa de GueITI de .. euut& di
vlsK>n ordnica-.-Una de -.e &d
to~ de prTmera.

A1llditorfa de Guerra; do l. eext& di.¡·
sión orPtlica.-'Una de wditor de bri-'
gada (mando) '1 una de teDieDte al.l:litot¡'
de segunda. .

Nota....-Las vacantel de a.tor de b~i
gada. Y teniente auditor de primera
drán ser l101icitadaa poc" b del empt
inmediato inferior, para ser destioado. ' ..

SlibsecretBlrfa de este Ministerio.
núm,. 7.-Una Una d'e cllll>itán (elecci6n).

Pagadurfa de Ha'beres. de la se-

InSlPecci6n de Ingenieros de la se·
gunda InSiPeoci6n general del Ejéc
cito.-Una de teniente coronel. •

Regim-iento de ZalPadores Kinado-
res.-Dos de suba.1temo. .

Regimiento de .TnDs.misiones.
Una de subalterno.

Parque Central de AutómÓ1'iles.-
Una de subalterno. ,

Sección de Contabilidad y Asun
tos Gener8l1es de 'la primera. división
orgánica.-Una de ClIlPitán.

J efa.tura de Tropas y Servicios de
Ingemeros y Comandancia de Obras
y Fortificaci6n de la segund1 divi
s!~n orgánlca.-Una de coronel (e1ec
clon) y una de teniente coronel (elec
ción).

,Batallón de Zapadores Minadores
numo !.-4Una de subalterno.

,Batallón de Zapadores Minadores
nwm. 2.-Una de sub:tlterno.

,Batall6n de Zapadores Minadores
numo 4.-Una de comandante.

,Batall6n de Z¡¡¡padores Minadores
numo 7.-Una de subaher:lo.

,Batallón de Z¡¡¡padores Minadores
numo ~.-Una de comandante y una
de capitán.

Comandancia de Obras y Fortifica
ci6n de Balea·~eI.-Um.de comandante.

. ComandanCIa de Obras y Fortifka
cl6n de la Ba'se Naval de Mah6n.--
Una de comandante. ..

Comandancia de Ob:-as y Fortifi.
caci6n de Canarias.-Una de coman
dante.

,Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.-Una de comandante.
'Gr~ Automovilieta. de Africa.

Una de comandante.
Batallón de ID'fI'enierOl de Tetu6n.

Una de comandante.
Batallón de Ingenierot de KeUna.

Una de comandante.
Sección de Z8IPadorel de los De••

tacamentol ~ Sanan ~Cabo ]ub1).-
Una de su'b8l1temo. .

Cuerpo ]midlco Militar

núm. 79 .~
capitán y

A1."¡,,,,"I
D. O.

Intendencia

gunda división.-Uné. de
U:la de teniente.

Jciatura de Scrvicios de
l' 11:c de comandante.

Olic:nas de Int~ndencia de 1:l cuar
ta divi,ic)n.-lTn:l de cap¡:~l:L

l'~.r<pe de D<:rcelon:l.-l:na dc te
niente.

Comandancia de Ir,genieros y For
tificación de la cuarta di,isión.-Una
de capitán.

Centro ~fovilización y Reserva nú
inero 8 (Lérida).-Vna de coma:l
dante.
. Oficinas Intendencia de la sexta di

visión.-Una de ca¡pitán.
Jefatura de Servicios y Parque de

Intendencia de El Ferrol.-Una de
teniente coronel (mando).

Centro Movilización y Reserva nú
mero 16 (Oviedo).-Una de capitán.

Jefatura de ServiCIOS de na.leares.
Una de capitán.

Hospital Militar, Artillería e Inge
nieros de Palma de MaJ1oréa.-Una
de ca.pjtán.

Co:nandancia Militar de Baleares,
para Movilización CMahón).-Uaa de
capitán.

Jefatura de S«VicIOS de Intenden
cia de Canarias.-4Dos de cq>itán.

Pagaduria Militar liaIbmlI de Cana
riat.-Una de ClI9itán.

PartqL1e de Las PaJmas.-Una ele
comandante (mando).

Comandancia Militar de Canarias,
para Mov¡¡izaci6n (Tenerife).-Una
de cll¡pi·tán.

Comandancia Militar de Canl'.rias,
para Movilizaci6n (Las. Pa1imasl.-
U na de capitán. .

Tel'cera Comandancia de Tropas
(primer grllPo).-Una de tel1l<:nte.

Te.rcem Comandancia de Tropas (se
gundo grupo).-Una de cll¡pitán.

Servicios de Artillería de Melilla.
Una de teniente.

Deopósito del Rif.-Una de tenien
te.

Comandancia de Ceuta.- Una de
teniente.
~~"

Cuerpo Au.~iliar Subalterno del Ejér
cito (quima Secci6n)

Tereera Ins/pecci6n general de In
tendencia.-Una de conserje.

Subsecretaría de este Ministerio.
Dos de conserje.

Octava divisi6n (oficina.! de In
tendencia).-Una de conserje.

Ingenieros

Intendencia

4 de abril de 1933

Sección de Contabilidad de la se
gunda división.-Una de ca"itán.

Centro }.lovilización y Reserva nú
mero :;.-l'na de capitán.

Centro :\lovitzación \. Rcsern. nú
mero 1c.-ena de .teniente.

Centro :\lovilización y Reserva nú
nl(T() 1 l.-l.- n:l de ca~)i!án.

Centro :\lo\-ilización v Reserva nú
mero 15.-1...'na de capitán.

.\grupación de :\Ielilla.-lJna de te
niente.

.\grupación de Ceuta.-Dos de' te
niente.

Comandaocia Militar de Baleares,
'Sección de Movilización (Mahón).
Una de capitán.

Comandancia M-ilitar de· Canarias,
Sección de Movilización (Ten~rife y
Las Patmas).~Dos de capitán.

Comandancia Militar de Canarias,
As.untos varios.-Una de ca.pitán (Te
nerife).

Grupo de ü.uto-ametralladoras-caño
nes.-Dos de subalterno.

Depós;to de Recría y Doma de Je
:ez.-D"s de subalterno.

Cent:o :\lovi,\ización v Reserva nú
:I:érJ 1l'.-L ¡la 'de C:l¡)ii:ln.

Grclí'J de Regulares de Tetuán.
,_T,::; de sub:llterno. tE.)

Octava di\-isión orgá:lica.-l:na de
~roi"?0'r primero o segundo del Cuer:
po de Equitación ~lilitar.

Academia de Artillería e Ingenie
ros.-Lna de proiesor primero o se
gundo del Cuer.po· aeEquitación :Mi
litar.

Nota.-Con arreglo a lo ¡Irecep
wado en la orden circular de 12 de
noviembre de 1931 en: O. núm. 255),
quede fijada eventualmente la plauti
na de subalternos, en 17, en los re
gimiento del Arma y en 10 en el
G1-~o de auto-aometralladoras-caño
nes durante el presente mes.

Artillerfa

TellCer regimiento ligerO. Una d';
comandante, tres de capitán y una de
teniente.
~to regimiento ligero.-Una de

coronel (mando) y una de COlllan
dante.

Octavo regimiento ligero.-Una de
teniente coronel (elecci6n) y una de
teniente.

Noveno regimiento l~ero.-Una de
comandante. .

10 regimiento ligero.-Una de co
mandante, tres de capitán y una de
teniente.
.12 regimiento ligero.-Una de tc

nlente.
14 regimiento ligero.-Dos de co

mandante.
15 regimiento ligero.-Una de co

mandante y dos de capitán.
Segundo regimiento pesarlo.-Una

de coronel (mando), una de coman
dante y seis de capitán.

Cuarto regimiento pesado.-Dos de
.:omandante y cinco dc .:apitán.

Primer r~gimiento dc Montaña.
Una de temen te.

Segundo ~egimiento de Montaña.
Una de capitán.

. Regimiento a caballo.-Tjna de te
l1lente.

Regimiento de Costa núm. l.-Una
de comandante.

\Regimiento de Costa núm. 2.-Uaa
de coronel (mando), nueve de capi
tán y dos de teniente

Regimiento de Costa núm. .l.-Dos
de c~a!1dan,te y tres de capitán.

Regll1llento de Costa núm. 4.-Una
de comandante 'Y nueve de capitán.

G.rupo Mix.to núm. I.-Tre. de ca.
_án.

Gl'1llPo Iolixto núm. 2.-Tre. de ca.
litán.

'GrUlPo Kizto n6en. 3.":-Tre. de ca.
pitán.

Grupp de defeDIa contra aeronave.
cém. 2.-Una de teniente.

Parque de EJ~rcLto nÚlm. 4.-Una
de teniente.

Parque divisionllirio núm. 6.-Una
,de clII>itán.

Piarque divi·sionario
de comandante.



Enfermería deeganado de Tetl1án.
Una de veterinario ·~layor.

Enfermería d'e ganado de Ceuta y
Jefatura Ceuta-Tetuán.-Una je ve
terinario mayor y una de segundo.

En.f~rmería de ganado y Jefatura
de M-ellilla.-T,ree de veterill1ario se
gundo.

,Enfermería d'e ganado y Jefatura
del Rif.--'Dos veterinario primero y
tres de segundo.

EnJf.ermería de ganado y Jefatura
de Larache.-Una de veterinaorio pri
mero y tres de aegundo.
. Enferme,rfa de .,anado de XaueD.
Uu de veterinariO primer••

Enfermería de galiado del Zoco e'l
Asbaa.-UlI.a die T*rinario ••pado.

Enfermerfa d. guadodé Bad·
TaR.-Una de yeteriaario .egundo.

Eofermerfa de ganado de Du"
DTfua.-Una de yeterillario primerll .

Enlermerfa de ganado de Tar.
guiet.-Una de y.teri....rio .egundo.

Enfennerfa dle ganado de Tu.a
man.-Una de Teterinario lerundo.

Enfenner(a de l'IMdo de K.etama.
Una de veterinario ...... '

Enfermería de ganado de A1caza.r.
quivir.-Una de ntmnario primero.

4·-
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Ártill~ría

Africa

. Caballeria

S tmidatl JI jlitar

Batallón Ametralladoras núm.
Una de veterinario s~undo.

Batallón Ametrall:.ldoras núm.
Una de veterinario segundo.

Regimie:lto núm. 4.-\.:na de Yt:cr;::3.
rio. primero y una de segundO'.

Regimiento núm. 6.-1.-na üe \'eterina
rio segundo.

Regimiento ligero n-úm. 3·-Lna de
veterinario· segundo.

Regimiento ligero núm. 6.-Lna de
veterinario segundo..

Regimiento- .ligero nlÍm. IO.-Cna de
veterinario segundo.

Regimiento li~o núm. l6.-Una de
veterinario segundo.

Compañía a lomo, primera brigada
de Intendencia.-Una de veterinario se
gundo.

Jefatura de los se"icios Veterinarios
de la sexta división.-Una de veterinario
segundo.

Segundo G'rullO de la primera Co
mandancia.-Una de Teterinario segun
do.

Sección Ambulancia a lomo, primera
brigada.-Una de yeterinario segundo.

Seeciéo Ambulancia a ·Iomo, segunda
brigada.-Una de veterinario segundo.

Sección móvil primera brigada de
Montaña.-l..'na de veterinario segun
do.

Sección móvil segunda brigada de
:\fontaíia.-l.'na de veterinario segundo.

4 de abril de 1933

Inspecciones generales

Sanidad Militar (Farmacia)

Sanidad Militar (Veterinaria)

'Farmacia M~itar de la segunda cfi
visión.-Una de Farmacéutico mayor,
jefe.

Fan-macia del HOSlpital Militar de
Vigo.~ljl1a de fa1"l1na.Céutico primero,
jefe.

FélJrmacia del HOSlpital MUitar del
Rif.-Una de fa.rrnadutico primero.

FélJrmacia del Hc.pital Militar del
Rif......Una de fartnalCéutico segundo.

Segunda bricada de Montafia.-Una
de veterinario segundo.

Tercera br.jpda.-Una de Teterina
rio tegundo.

Sexta brl¡ada.-UnrL .de 'Veterinario
aegundo.

Octava brigada.-Una de Teteriaario
IegUndo.

Décima bri8'ada.-Una de Teteriatarlo
segundo. '

Segunda lnedia brigada de. llol\tafta.
Una de ve~rinario primero.

'Cuarta media brigada de llontafta.
Una de Teterinario primei'o.

Batallón Ametralladoras núm. 1.
Una de Tetermario segundo.I .• ,

Sanidad Militar

D. O. mim. 79.

así correspondoe en ¡}laZQ; de superior ca
WC('[ia.

N~sidades y Contingencia del ser
vicio en ~uta (Tetuán).-Una de te
niel:te médiC()o

Ihtallón Cazadores de Africa núme
ro I.-Cn:l, de c.a,pitán médico.

Reg;:1:¡el:to de 1n'íantería núm. 29 Batallón Cazadores de Airica núm,e-
CFerwlL-"l:na de capitán médico. ro 3.-\.:na Ge capitán médico.

Il,:Cg¡m:~ntj de lI,iantería núm. 37.- Batall6n C:zadores de Airica núme-
Dos ce c..,ítin médico. ro ot.-\.: na de teniente médico.

R<gin':ento de Infantería núm. 39.- Batallón Cazadores de .-\irica núme-
e na de capitán médico. ro s.-ena de teniente médico.

Batallón de Montaña. núm. +-U~ AgrUlPaci6n de Aítillería de la Cir-
de capitán módico. cumcripcióu Orientail.~Cna de tenien-

Batallón de Montaña n1Ím. 5.-Una te médiC()o
de callitán médioo. Agrupaci6n de Artillería de la Cír-

Batallón de Montaña DÚIrk 6.-Una cuIl9Cripción Occidental-Una de te-
de capitán a:léfficó. niente médico. .

Regimiento Artillería a pie núm. 2.- Bata1l:ón de IngenierOs de Memla.-
Una, de capitán médico. Una. de teniente médico.

Grupo Mixto de ArtillWa DÚm. 2..- Agi-upación de Radio y AuWs de
Una de OIflítán médico.. ' Me1il1a.-Dos de teniente médico.

GIqlO Mixto de .Za!Padores y Telé- Agrupación de Radio y Auto3 de
grafos núm. l.-Uca de mente JDé-' Ceuta.-Dos ete teniente médico.
dico. Senicios de Aviacióo en Tetuáo.-

Gr't4x> Ilixto de Zapadores y TeJé- Una de calpitán médico.
!1"afos DÚIa. 2.-URa de~ Olé- Tercio.--.Dos de capitán médico.
dico. Grupo de Fuerzaa Regulare Indíge-
~ llixto de Zapadores y TeJé- nas de Melilla mím. 2.-Una de temen

&Tafos tWm. 4-.....U. de íaUente do- ~ médico.
dico. . Grupo de Fuerzae Regulares de Ceu-

CompaiUa Autom6Ti1 de ViYues.- ta miro. 3.-Ti'es de talÍente m6dico.
Una de tatiente médico. Grupo de Fuerzas iRle&ulares de La-

T~n:lera Comandaacia de Intendencia, rad1e núm. 4--Una, de capitán y tres
segundo Grupo.-Uaa de capitán __ de tenicrXe ddko.
dico. . G~ de Fuerzas ~lares de A'lhu
· ¡Prll1lera Comandancia de Sanidad Mi- cernas núm. S.-Do,) de teaiente médico.

litar, seguedo Gtq>o.--euatro de tenieo- ~ de Sanidad de la CirCUl19Crip-
te mlédico. ci6n Orienta.l.-T1"e9 de teniente médito
· Primera Comandancia de Sanidad Mi- Grupo de Sanidad de la Circunscrilp-

,lItar, cuarto Grupo.-Tres de tentente ci6n üttidental.--eua.t-ro de teniente
médico. médico.

Segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar, primer Grupo.~Una. de ~itán
y cuatro de teniente médico.
· Segunda Comandancia de Sanidad Mi

Ittar: segundo Gru:po.-Dos de teniente
médllCo.
· Segunda Comandancia de Sanidad Mi
Iltar~ tercer GrllPQ.-Tres de teniente
l11Iéc:i1co (do.. para 'la ambulQl1lCia hipo
móvit).
· Segunda Comandancia de Sanidad Mi

litar: CUélJl'to Grupo.-Una de capitán
méd.lco (para I~ ambulancia hillOmóvid)
y CIOCO de tenIente médico.

~e~atlLra de los Servicios Sanitarios
~é(bcos de la segtJnda división orgá
nlca.-Ulla de comandante médico.

!e!atura de los Servicios Sanitwios
MlédllCos de la cuarta diviaión.-U.na de Tercera Ins'--"i6n.-Una de subins-
comandante lI).6dico. ...-

Je!atura de los Servicios SanitllrriOl 'l>eCtor veterinario de segunda. '
M.écIicos de la octaftl cliYiM6e.-Uaa de
cOCJlll.lldaete médico.

/HOIpit.a.l Militar di SniJJa.-tJ. de
CClIDIIJdiu¡q -.ciico. '

HClI!Ipital Milita!' de llá....-U. <11
~ -'IIco.
~iW Militar de B-.w-U. <11

teniente 1IIIfIlIoo.
Oinica Militar di p.... -t1M di
c~.-uco. ,

.......a Klitar de OYiedo.-u., di
~ IlÍ&Hco.
H~taM lpIitarea del Ril-U.

de .capltáa ...auco (ndi6I<wo> 7 cI.oe tia
~n~ M6Ifico. '.~e"" y Coeti .e..... del ....
T!CIO en el Rif.-U. ele teaieIU ...
dlco.
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Regimiento de Ferrocarri1et.-Una de
su!laYqóante.

t{egimiento de Zalpadores Minadores.
Una de subteniente.

Regimiento de Transmisiones. - Dos
de subteniente.

Regimiatto de Aerostaci6n.-Una de
subayudante.

Batal1ón de Zapa'dores Minado~s nú
mero I.----Dos de subayudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2.-Una de subteniente. una de
subayudante y dos de sargento primero.

Batall6n de Zapadore~ Minadores nú
mero 3.....Una de 9ubayudante.

Batallón de Zapadores Minado~~ nú-
mero 4.-Una de subayudwte. _

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero S.-Dos de subayudante.

Batallón de Z~adores Minadores nú
mero 6.-Una de subayudante y una de
sargento primero.

Batal1ón de Zapadores Minadores nú
mero 8.-Una de subayudante y una de
sargento primero.

Batallón de Pontoneros.--,Dos de sub
ayudante.

GJ"UIPO mixto 'Para la división de Ca
bal1ería y brigadalll de Montafia......ID09 de
subayudante.

Grupo mixto de ZlliPadores y Telégra
fos núm. I (Mal1ol"Ca).-Una de sub
ayudantle y una de brigada.

Grupo mi~o de ZlliPadores y Telégra-,
fos núm. ~ (Menorca).-Una 'de sub
aY\ldante.

Grupo mixto de ZlIPldoret '1 Telégra
foa núm. 3 (Tenerife).-Una de sub
'ayudante y dos de sargento primero.

Grupo mi~ de ZlIIPa'CIores y Telégra
íos núm. 4 (Gran Canaria) ......!>?s de
subayuclante y Ilrla de sargento prImero.

Grupo de Alumbrado e Iluminaci6n.
Una de sublfO'adante.

Academia de Artillería e IDgeniero9.
Una de subteniente y una de .subayu
dante. _

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 7 (Barcelona).-Una de subayu--
dante. .

lDfanterfa

ArtUleda

Caballería

Sefíor...

Enfermería de ganado del Zoco el
Tenin.-Una de veterinario segundo.

Enfermería de ganado de Ta
huima.-Una de veterinario segundo.

Enfermería de ganado de Segan
gan.-Una de veterinario segundo.

.M.adrid, 3 de abril de 1933l--1Azafia.

Secci6n de destinos de la t~ra di
visi6n.-Una de subteniente.

Regimiento Infantería núm.
de subayudante.

¡Regimiento Infantería núm.
de s.yudante.

Regimiento Infanteria
de suba,yudante.

Regimiento Infantería
de sargento primero.

Regimiento Infanterla
de subayudaote.

Regimiento Infanteria
de brigada.

Regimiento Infanteria núm. 25.-Una
de subayudante.

Regimiento Infanteria núm. 31.-Una
de brigada.

Regimiento Carros nílm. 2.-Una de
subayudante.

Batallón Ametralladoras núm. 4.-Una
de subayudante y una de brigada.
Bata~n Montaña JtÚm. 4.-Una

sargento primero.
Batallón Montaña núm. 6.-'Dos

briltada.
Batallón Afri:a núm. 4.-Una de sar

gento primero.
Caja recluta núm. 29.-Una de sar

gento primero.
Colegio Huérfanos de

Una de. brigada.

Regimiento ligero núm. 3.-Dos de Gn1po mixto DÚm. I.-IDOS de bri-
subteniente. tres de subayudante. tres de !gada..
brigada y tres de sargento prltnero. Grupo mixto núm. 2.-d)os de sub-

Regimiento ligero núm. -t.-Dos de ayudante.. •
sargento primero. Grupo mIXto numo 3.-Una de sub-

Regimiento Jigero núm. S_Dos de ayuda~e: .'
sargento primero. RegJmleoto de Costa nuaL 1.~Uaa de

R .• l' • 6 U d subaJUdante.
, . eglmlento Igero oom. .:- na e Reilimieut.o de Costa núm. 2.-Una
:bng~ ~ dos ~e sarge~o primero. de sabteaiente. dos de briSáiJ¡. y nueve

Regimiento ligero mlJl1. 7.-Tres de .- . .'
CirCtllor. Eumo. Sr.: Po!, este Mi- •S!1bt-yudan.!f!! dos • brigada y dos de deR.~,~~ 3.-:-Uaa.

oisterio se ha resuelto se publique a con- ;sar¡entopfmxlrO. d~ 8ubkíütirte. una de '.. i dOS de:
nua~ión relaciÓD.de las T.l'eaDtes. de sub-: R~iento ligero núm. 8.-U~. de¡ sar,ceutl) P.I:~o. .
o&::ia1cs que exUlten en..t~ diferentess~efi1~ dos ~ suba),1JdaDte, dos dé .. ReginUeQió de COsta aiúm. ...-Treli de:
Armas Y Cuerpclis del EJen:lto..Q11e ele- 'briga~ y~4e...aar.~o~, .&~ '"

hc:rin ~ cOOiertas en la forma regla-: ~egimiento ligero nt.ií. iJ.::-Vna de Quinta bnPda.-Uií,a .• ,~~~.
DJeIltacj&. • • ,b~ y.~ c!e :sarg~!o ~o. . Sextabripda.-Uua de aár¡l:iDtó pn-'

Lo <XPUDICO .. V. E. para su COIlQOoo' ReglmJento bgero ~. ~o.-:-U1lGl de mero '. . . ' . "
m~ ,y cuotJIimjento. Madrid, 3 de ~~D!e, ~ de s~1,udante,.una ck .~ brigacJa.--U~ ~ sarge¡aO.
abrd de 1933· -IIL_.A. brlfP.d:1 r siete. ~ ~_~to ptifI1el'O. PrUnei-o: . , • . ~ ,

~ .~eg~ll~o_ l~o: 0U!D. u.:-f>Os de n..+.._ ",.;....d3.-UD;Io ~ ~_
bngada trés de Slll"l~to pnmero.-,"'7"-·r.~ .•..,.,. ,

Regimbto liJéro num. 1:a~':""Dos dele19~óa1 dé Ceu~ de su~
subteniente, • una de brigada y dos de tenieate. , "
sargento pnmero. . .Airu~ de Me1iUa.-S~ de bri-

! Regimiento ligero DÚIn. IJ.-Una de gaíífá y tres de sargento Priálero.
,subteniente, dos de SlUhayudante, dos de . Centro de !tlovilisacjón, '7 Bese"a nú-
'brigada y ocho de sargento primero. mero 8~t1na dé briPda:.

.Regimiento ligero núm. I-t.-Una de
brigada y cuatro de sargento primero.

6.-Una Regimiento ligero núm. Is.-Una de
subteniente, una de su~nte, tres de

8.-Una brigada y cuatro de sargento primero.
Regimiento ligero nWn. 16.-Tres de

núm. n.-Una brigada y cuatro de sargento primero.
Regimiento Mootafta núm. l.-Una de

núm. 18.-Una subteniente. tres. de subayudante. cuatro
de brigada y dos de sargento primero.

núm. Ig.-Una ,Regimiento Montafia núm. 2.-T.s
de subayudante. cuatro de brigada y seis

núm. 2O.-Dos de sargento primero.
Regimiento a caba110.-Una de sub-

ayudante y tres de brIgada. '
Regimiento pesado núm. l.-Dos de

brigada.
Re~imiento pesado núm. 2.-Tres de

subayudante. seis de brigada y cinco de
sargento primero.

Hegimiento pesado núm. 3.-Una de
subayudante.

de Hegimiento pesado núm. 4.-Una de
brigada y dos de sargento primero.

de Grupo de Información núm. 2.-Gna
de subayudante. una de brigada y una
de sargento primero.

Grupo de Informadón núm. 3.-Una
de subayudante.

la Guerra.- Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2.-Una de subayudante y tres de
brigada.

Parque divisionario núm. 2.-Una de
subayudante. dos de brigada y una de
sargento primero.

núm. 4.-Una Parque divisionario núm. 4.-Una de
brigada.

Parque divisionario núm. S.-Una de
subayudante.

Parque divisionario núm. 6.-Una de
subayudante y una de brigada.

Parque divisionario núm. 7.-Una de
sUlbayudante y una de brigada.

Parque divisionario núm. 8.-Vna de
subayudante y una de bril{ada.

Columna de municiones a .lomo de la
primera brigada de Montal\a.-Una de
subayudante y dos de brigada.

-Idem de la segunda brígada.-Una de
subayudante y una de brigada. '

Regimiento ligero núm. I.-IDOS de 'Columna móvil de la división de Ca-
brigada y una de sargento primero. ballería.-Una de subayudante.

RegimientQ Cazadores
de subteniente.

Regimiento Cazadores núm. 6.-Una
de subteniente, una de brigada y Ilrla
de sargento primero.

Regimiento Cazadores núm. 9.-.Dos
de brigada.

Regimiento Cazadores núm. lo.-Una
de brill'ada. '

DepÓsito de Recria y Doma de Jerez.
Una de sargento primero.

Depósito de RecrIa y Doma de Edja.
Una de brigada.
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Batall6n de Ingenieros de Tetuán.
Ulla de subayudante.

Nota.-El personal del Cuerpo de sub
oficiales de Ingenieros que se halle ocu
pando plaza de distinta categoría a la
suya, deberá solicitar destino o será des
tinado forzoso a doBJe corresponda.

Intendencia

Primera Comandancía -<Primer Gru-
{lO).-Una de subayudante. •

Segunda Comandancia (primer Gru
])O).-1:na de brigada.

Tercera Comandancia (segundo Gru
po).-Uca. de brigada.

Cuarta Comaooancia (primer Grupo).
Una de subayudante.

SanidadJlmtar

Primera ComamaDCia (primer Gru
(lO).-Una de sargento primero. •

Primera Comandancia (segundo Gro
po).-Una de brigada y otra de sargen
to primero.

Primera Comandancia (cuarto Gru
po).-Una de brigada y otra de sar
gento primero.

-Segunda Comandancia (ten::er Gru
po).-Dos de brigada.

Segunda Comandancia (cuarto GrlJIlO).
Una de brigada.

Grupo de San,ídad de la Circunscrip
d6n oc<:idental.-Una de subayudante.

Compañia de Canarias.-Una de bri·
gada.

Madrid, 3 de abril de 1933.-Azafía.

Circular. Excmo. Sr.: Por eSite Mi
ni.s-terin se ha ~uelto publicar a con
tinuación las vacantes de SI\1bdirectores
d-e músicas miJitares que deberán ser
cubiertas en la propuesta de e5ite mes, a
fin de que puedaat ser solicitada.. en la
forma reglamentaria, ,pudiendo cUl'\Sar
pa.peleta los opositores al concurso anun
ciaodo per oróen circular de 13 de ene
ro último (íD. O. núm. 18), en previo
si6n de obtener plaza.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, 3 de
lllbril de 1933.

Señor...

RELACION QUE ftE CITA

lJ'na en cada, 000 de los 39 regimien
tos ele ~ínea.

U na ~n cada uno de los ocho batallo
nes de ~fontaña.

. Una en' la Academia de Infantería,
Caballcrí:t e Intendeocia.

Una \:n la Madcmia de Artillería e
In,g-enieru,.

Una m el regimiento de Zapadores
Minadores.

Urta l'n el Tercio.
Una ,'n la Mlúsi<:a, de la Ag~ci6n

bataJloll<'5, de la Ciroun'SlCril1JlCión Occi
dental die Afñea.

Vil:! ('\1 la Oriental de Af·rica.
1\1 :ulriü, 3 de abril de 1933.-Azafla.

Circular. Ex<:mo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto se publique
a continuación relación de las va·
cantes de sargentoe que existen 'en

4 de abdl de 1933

.: .. r .W!' i :~ ! -',1" , ¡
las diferentes AmIas y Cuerpos del
Ejército, que deberán ser cubiertas
en la forma regllamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~to y cumplimiento. Madrid',
3 dealbril de 1933·

Señor...

:uu,CJON Qm SE CITA

IDfanterla

Regimiento Infantería núm. 1.

Una.
RegimiAmoto Infantería núm. 2.-

Una. ,
Regimiento Infantería numo 3'-

Una.
Regimiento Infa.nteria núm. 8.

Una.
Regimiento Infantería núm. JI.-

Una.
-Regimiento Infantería núm. 15.

Una.
Regimiento Iofanterla núm. 18.

Una.
RJegimiento Infantería núm. Ig.

Dos.
Regimiento Infantería núm. 20.-
~. ,

R~imien10 Infanteria núm. :l2.
Una.

Regimiento Infanteria oúm. 23.
Una.

Regimiento Infantería núm. 25.
Una.

Regimiento Infamterla núm. 37.
Una.

Regimien,to Infamterla núm. 38.
Una.

Regimien,to Infanterla núm. 39.
Dos.

Carros nlÍm J.-Una.
Batallón Ametralladoras núm. 4.

Una.
Batallón 'Montaña núm. 3.-Una.
Batallón Montaña núm. s.-Una.

eabaDerla

G1UpO die Fuerzas Regulares Indí.
genas de Melilla núm. 2.-Dos.

Grupo de Fue.rzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3.-Una.

Estas vacan~e6 deberán ser .wlici
tada.s con arreg1lo al decreto de 20
de o{:tubre 'de 1931 (D. O. núm. 235).

ArUnerla

Regimiento ligero núm. 12.-C:nco.
Regimiento ligero núm. 14.-Una.
Regimiento de 'Montaña núm. 1.-

Tr,es.
Regimiento d~ Montaña núm. 2-

Una.
~gimien.to pesado núm. l.-Una.,
Regimien10 pesado núm. 4.-Una.
R~gimieiIlto de costa ,nú,m. 2.-Tres.
Regimiento de coeta núm. 4-Dos.
Agrupación de Meli11a.-Tres.
'Collwmna de municione<s de la se-

gunda brigada d'e montaña.-Una.

Ingenieros
Regimiento de Transmisiones.-

T.res de Transmi6iones.
RegimieM'o de Aerostadón.-S:eis

de Zapad~es.
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Batallón de ~padc.!es ~inadOTes
núm. J.-Una de Zapadores.

Batall6n d~ Zapadores Minal.ores
núm. 2,--Cuatro de Zapadores.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-Una de Zapadores.

Batallón die Pontoneros.-Um. dl"
Zapadores.

Grupo mixto de Za:padores y Te
légrafos núm. 4.-Una de Trau.smi
sione5.

Iniondencia

Tercera Comandancia (SegundJ
Grupo) .-Una.

Sanidad JliUtar

Primera' Comandancia de Sanidad
(Segundo Grupo).-Una.

Segunda Comandancia de Sa.ncd861
(,Cua~o Grupo).-Una.

'Madrid, 3 de abrU de 1933.-Azaña.

- la. •

8ECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE IN·GENIEROS

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos que a continua<:i6n se rela
cionan, ¡por lo) importu que también
se indican, formulados por el Centro
de TranSllllsiones y Estudios Tá,(:ticos
de 1NGlENlI ERJO¡S, este Ministerio
ha resuelto aprobarlos, efectuándose
el servido por gestión directa, como
C0Il11>r"ndidos en el párrafo primero
del artículo 56 de la vigente ley de
Administraci6n y Cont8lbilidad de la
Hacienda ,pública, siendo cargo l'>\l'S

illll[Jortes al capítulo décimo, artículo
'único, concepto .. Ingenieros-Material
de las redes de radiotelegrafía y de
las de Ma:h6n y Madrid", de la Sec
ción cuarta del vigente IPresUJPuesto.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo d,e I93J

AZAÑA

Seiíor General de la primera división
orgánica.

SeÍ10res Orclena.dor de Pagos e Inter·
ventor central de Guerra.

PRESUPUESTOS QUE SE CITAN

,Presupuesto de instalación de lineas
tclegráfi.cas a Montaña, Con,de Duque,
Doks, Getafe, Hoslpital y Cam,pamen
to, 30.COO pesetas.

Presu.puesto de adquisición de mate·
riales y herramientas para la red de
JlliCa, 6.000 pesetas.

Presu~)uesto de adquísici6n para la
red· de Cartagena, 3.000 pesetas.

Presupuesto de adquisid6n de nue
vos jue'gos de herramientas para el
trabajo de las cuadrillas de linea,
:!O.l)(}ll pesetas.

M:I<drid, 24 úc marzo <le 1933.
Azalia.

MADRID.-hIPRENTA y TALLERES DEL M¡.
NISTERIO DE LA GUERRA
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T<>mDI de todoI loa aac..
Aftos 1881, 188.4. ISS5, 1881, 1191,\ 1900 Y 1919 a 1931 inc1uslve a 10 pe-
aetas el tomo encuadernado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y vario.
mos encuadernado. en bolandea de diatíntos aflos, en buen uso, a 10 P"""'"
tas tom<>.
P1it1roa weltoa, de y~ dOl. .' Q,,!O peaetu -O.

'l-omoe de tIIdoI ,.. .....
Tomos eDcUlklenradoe eD ..ef¿aies.a por trimestres. De 1_ .. 1930.
a 100. pesetu en buen 1UO y a 1<4 pese tal nuevos.
Tomo. e'Ilcaalli~ _ rútic:a. a 10 pesetu: De.de el alo 1930.
Númeroe .uelto.~~.a loe doa 1928 a la fecha a 0,50 pea«u wo.
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